
  
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Pereira 
 

 
Calle 12 Carrera 14 Esquina, Palacio Municipal  8º Piso. Santa Rosa de Cabal – Risaralda, Teléfono: (6) 3661255 

E-mail: jcctosrosa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

                                 JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                 Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Abril diecisiete (17) de 
dos mil veintitrés (2023). Rad. 2023/66 

 
                                  No se admite la petición que realiza el apoderado 
judicial de la parte actora en este proceso, por cuanto no manifestó bajo 
la gravedad del juramento de manera expresa como lo exige la norma, 
que la dirección electrónica “corresponde a la utilizada por la persona a 
notificar “ (..) (Inciso 2º Artículo 8 ley 2213 de 2022). 
 
                                 Hasta tanto corrija la manifestación efectuada el 
Despacho no se pronunciará sobre la notificación del auto admisorio 
aportada el 11 de los corrientes mes y año. 
 
                                 Además se le recuerda que en el evento que se le 
acepte la notificación en la dirección electrónica, debe allegar  la prueba 
del recibido del mensaje de datos para poder empezar a contabilizar los 
términos para que el demandado de respuesta a la demanda.   
   
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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